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Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:   MARIA EUGENIA DITTA ANGULO. 

DEMANDADO:     JAIDER FLÓREZ BASTIDAS. 

RADICACION:      20 001 31 10 003 2019 00349-00. 

 

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante se oficie al pagador del 

Ejercito Nacional de Colombia para que descuente la cuota de alimentos 

conciliados ante este agencia Judicial el 10 de diciembre de 2019 en favor del 

menor MARIO FLÓREZ DITA, teniendo en cuenta que no se han efectuado 

los descuentos ordenados por el despacho y el demandado no cumple con el 

pago de la cuota alimentaria, anexa oficio del Juzgado Segundo de Familia de 

Valledupar dirigido al Pagador del Ejercito Nacional. 

 

Revisado el portal del Banco Agrario, se observa que el demandado consignó 

solo 3 títulos en enero, febrero y marzo de 2020 y como quiera en la citada 

audiencia en el numeral primero se determinó el descuento en el evento de 

incumplimiento del pago en la oportunidad o la cantidad señalada, por lo tanto, 

se ORDENA al pagador o Jefe de Recursos Humanos del Ejercito Nacional, 

descontar al señor JAIDER FLÓREZ BASTIDAS con c.c.7.619.708 la suma de 

$ 120.000 mensuales, mes causado, además una cuota adicional en junio por 

el mismo valor. Las anteriores cuotas serán reajustadas en el porcentaje que 

se incremente el salario mínimo legal mensual por el gobierno nacional a partir 

del 2020. 

 

Las anteriores sumas serán consignadas en la cuenta de depósitos judiciales 

que posee este juzgado en el Banco Agrario de esta ciudad (Código del 

Juzgado 20 001 20 33 003) a nombre de la señora MARIA EUGENIA DITTA 

ANGULO con c.c.1.003.241.320 los cinco primeros días de cada mes. Líbrese 

el oficio respectivo para que proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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